
ROSARIO

 

JUZGADO del trabajo

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Segunda
Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados "GRAÑA, ARIADNA c/DEPORTES S.R.L.
s/Demanda Laboral" Expte. Nro. 716/04 se han ordenado los siguientes decretos: "Rosario, 10 de
junio de 2005. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter acreditado a mérito del
poder acompañado. Por iniciada la acción que expresa. Désele la participación de ley. Cítese y
emplácese a los demandados para que dentro del término de 10 y 30 días, comparezca a estar a
derecho, contestar la demanda y ofrecer prueba que creyere pertinente, de conformidad con los
Arts. 44 y 50 de la ley 7945. Por ofrecida la prueba que expresa, téngase presente. Resérvese en
Secretaría el sobre y la documental acompañados. Martes y viernes para notificaciones en la oficina.
Intímese a la presentación de la documental solicitada en oportunidad de la audiencia de trámite.
Notifíquese por cédula. Expte. 716/04. Certifíquense las copias acompañadas. Acompañe boleta de
iniciación dentro del término de 3 días, bajo apercibimiento de ley". Firmado: Dr. Eduardo Pastorino
(Juez en suplencia), Dra. Susana Paoleti (Secretaria). Otro decreto: "Rosario, 23 de abril de 2007.
Téngase presente el desistimiento formulado. Cítese por edictos conforme el Art. 45 del C.P.L.".
Firmado: Dra. Adriana Manna (Juez), Dra. Susana Paoleti (Secretaria). Por lo tanto se ha dispuesto
emplazar a Silvia Susana de Torres, DNI 13.255.878, para que dentro de los tres días contados a
partir de la última publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Rosario, 21 de mayo de 2007. Firmado: Dra. María Susana Paoleti, secretaria.

S/C	12771	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Ricardo Gramegna a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en
lo Laboral de la 4ª Nominación de Rosario, en los autos caratulados "BARRAL MARCELO GABRIEL
c/COOPERTAN S.R.L. s/Cobro de Pesos" Expte. N° 337/2000 se ha dispuesto citar al demandado
COOPERTAN S.R.L. para que comparezca a estar a derecho y constituya domicilio legal, en los autos
de referencia, bajo apercibimientos de ser declarado rebelde y continuar el juicio sin su
representación. Dra., secretaria

Subrogante.

S/C	12754	May. 29

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la 5ta. Nominación, dentro de los autos caratulados:
"VAZQUEZ ROSARIO c/ACOSTA PERALTA ARTURO s/Divorcio Vincular" expediente N° 827/02 ha
dictado lo siguiente: "N° 29 de Marzo de 2007. ... Resuelvo: Admitir la demanda y en consecuencia:
I) Declarar el divorcio vincular de los cónyuges ARTURO ACOSTA PERALTA, c.i. Uruguay 2806477-9
y ROSARIO VAZQUEZ, D.N.I. N° 10.726.029, por la causal de separación de hecho superior a tres
años en forma ininterrumpida prevista por el Art. 214 Inc. 2 del C.C. En función del Art. 204 del C.C.
Sin imputación de culpa y atribución de inocencia. II) Declarar disuelta la sociedad conyugal con
efecto al día de notificación de la demanda (Art. 1306 del C. Civil). No siendo para más, previa
lectura y ratificación, se da por terminado el acto, firmando los comparecientes después de S.S. por



ante mí que certifico". Fdo.: Dr. Dutto (Juez); Dr. Corbella (Juez); Dra. Diana Parola (Jueza); Dra.
Cesarin (Secretaria). Rosario, 29 de Marzo de 2007. María Cristina Cesarin, secretaria.

S/C	12767	May. 29 May. 31

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.
Norninación de Rosario, vacante, Secretaría de la Dra. Adriana Isabel Munini, en los autos
caratulados "GARZA, ALBERTO A. s/Quiebra" (1099/05) se ha dictado la resolución N° 1433 de fecha
18 de mayo de 2007 que dispone: A) Hacer saber que se ha designado en el cargo de Síndico a CPN
Ianni, Dora L. con domicilio en calle Córdoba 1464, 10° "A" Rosario. CUIT N°, horario de atención L.
a V. de 14 a 20 hs. B) Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL; C) Fijar el día
10/08/07 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de
créditos. D) Tener presente que la sindicatura deberá presentar el informe individual en fecha
24/09/07 y el informe general en fecha 19/12/07. Fdo. Cadierno, Carlos (Juez) Dra. Adriana Isabel
Munini (Secretaria)". Publíquense sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por cinco días. Rosario,
Adriana Isabel Munini, secretaria.

S/C	12770	May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ª.
Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: "MISION CRISTIANA PADRE CAYETANO
DE THIENE s/Prescripción Adquisitiva Expte. N° 458/06, cita y emplaza a ERBIN PEDRO DÜRST y
AMSLER, a LIDIA MARIA DÜRST y AMSLER, y/o quienes se consideren con derechos sobre el
inmueble objeto de la presente acción para que comparezcan a estar a derecho por el término, y
bajo apercibimientos de ley. El inmueble se halla ubicado en calle Av. Santa Fe entre calles Gustavo
Cochet y Catamarca, de la ciudad de Funes, lote N° 11 de la manzana 123 (hoy catastrado en la
Municipalidad de Funes como manzana 94, N° de cuenta 11769/9). Rosario, 21 de mayo de 2007.
Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	12769	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Segunda
Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Luis Alberto Ramunno, secretaría del Autorizante, dentro de
los autos caratulados: "LIBERTINO, ERNESTO c/BENETTI, FEDERICO s/Daños y Perjuicios", Expte
N° 302/05 se ha dispuesto notificar a FUNDACION BENETTI el decreto que a continuación se
transcribe: "Rosario, 24 de abril de 2007. Declárese la rebeldía y siga el juicio sin darle
representación. Expte 302/05. Fdo. Dr. Néstor Osvaldo García, secretario - Se hace constar que el
presente se publicará sin cargo, en razón de ser el actor persona declarada pobre para litigar.
Rosario, Mayo de 2007. Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C	12768	May. 29 May. 31

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ª. Nominación de



Rosario, Dra. María de los Milagros Lotti, secretaría de la Dra. María Andrea Mondelli, ha resuelto
notificar a los herederos de NICANOR DELFINO SODIRO, que en los autos "ALFREDO MARIETTA -
MARMETAL S.A.I.C. c/SODIRO, NICANOR DELFINO y Otros s/Daños y Perjuicios", Expte. N°
1093/06 en trámite por ante este juzgado, se ha dictado el siguiente decreto: "Rosario, 11 de Mayo
de 2007. Agréguense la cédula y edictos acompañados Previa certificación de la Actuaria. Emplácese
por edictos a los herederos del Sr. NICANOR DELFINO SODIRO para que comparezcan a estar a
derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un curador que cumplirá la doble
función de curador ad hoc de la herencia y defensor de los herederos rebeldes y con el cual se
entenderá la demanda o el procedimiento. (1093/06)" (autos ALFREDO MARIETTA MARMETAL
S.A.I.C. c/SODIRO, NICANOR DELFINO y Otros s/Daños y Perjuicios Expte. N° 1093/06) Rosario,
Mayo de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

$ 18	12759	May. 29 May. 31

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nominación de
Rosario por el presente hace saber que dentro de los autos caratulados: "BRAUN JUAN EMILIO
s/Quiebra Expte N° 936/06, se ha resulto en fecha 08/05/07, por resolución Nro. 1065 declarar la
quiebra de Juan Emilio Braun, DNI Nro. 22.095.773 , con domicilio en calle Moreno 3481 P.B., de la
ciudad de Rosario, 2) Disponer se comunique la presente al Registro de Procesos Concursales, al
Registro Público de Comercio, a la Administración Provincial de Impuestos , a la Administración
Federal de Ingresos Públicos y a quien corresponda; 3) Ordenar al fallido y a terceros para que
entreguen al Síndico los bienes de aquél; 4) Intimar al deudor para que cumpla los requisitos a los
que se refiere el art. 86 de la Ley 24522 y para que entregue al Síndico dentro de veinticuatro horas
los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad. 5) Prohíbese hacer
pagos al fallido, los que serán ineficaces; 6) Disponer se intercepte la correspondencia, a cuyo fin
deberá oficiarse a Encotesa; 7) Intimar al fallido para que dentro de las 48 horas, constituya
domicilio procesal en el lugar de tramitación del juicio, con apercibimientos de tenerlo por
constituido en los estrados del Juzgado; 8) Disponer se hagan las comunicaciones necesarias a la
Policía Federal (Delegación Rosario) y a la Dirección General de Migraciones para asegurar el
cumplimiento del art. 103 LC. 9) Ordenar la realización de los bienes del deudor en la forma que sea
más conveniente para el concurso y que propondrá la Sindicatura una vez aceptado el cargo y
cumplimentado lo dispuesto en el inc. 10 del presente artículo; 10) Disponer se realice inventario
dentro del término de (30) días. comprensivo únicamente de rubros generales, a practicarse por el
Sr. Oficial de Justicia. el que procederá asimismo a cumplimentar la incautación prevista por el art.
177 L.C.; 11) Para sorteo de Síndico desígnase la audiencia del día 16.05.07, a las 10.00 hs.. Diferir
las fechas hasta las cuales podrán presentarse las solicitudes de verificación de créditos ante el
Síndico y para la presentación de los Informes Individual y General, respectivamente, las que se
fijarán por auto ampliatorio, aceptado que fuere el cargo por el Síndico, 12) Publíquense edictos
conforme art. 89 L.C. en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, 9 de Mayo de 2007. María Andrea
Mondelli, secretaria.

S/C	12744	May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
2da. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: "MUNICIPALIDAD DE PEREZ c/MARCEL
INMOBILIARIA S.R.L s/Apremio Fiscal", Expte. N° 113/05, se ha dispuesto notificar a Marcel
Inmobiliaria S.R.L., el siguiente decreto: "Rosario, 01/02/2007. Del martillero propuesto, Sra.
Mónica Cantero, córrase traslado a la parte demandada, haciéndosele saber que el silencia



interpretado como conformidad. Ofíciese al Colegio de Martillero (113/05). Fdo. Hernán Carrillo,
Juez - Gabriela Cossovich, secretario. Rosario, 27 de Abril de 2007.

S/C	12752	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
2da. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: "MUNICIPALIDAD DE PEREZ
c/COMUNIDAD CRISTIANA FICHERO DE CULTO N° 940 s/Apremio Fiscal", Expte. N° 281/05, se ha
dispuesto notificar a Comunidad Cristiana Fichero de Culto N° 940, el siguiente decreto: "N° 2228.
Rosario, 29/08/06. Y Vistos: Lo solicitado, Resuelvo: Regular los honorarios del Dr. Porcile, Walter
Darío en la suma de $ 2.755,55, déjese copia y hágase saber. Expte. 281/05. Fdo.: Dr. Marcelo
Quiroga (Juez) - Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C	12751	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
9na. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados: MUNICIPALIDAD DE PEREZ c/MACHADO
ARMANDO A. y OT. s/Apremio Fiscal", Expte. N° 859/06, se ha dispuesto notificar a Armando
Alejandro Machado y Elida Rosa Leguizamón, el siguiente decreto: "Rosario, 22 de Febrero de
2007.- Por presentado con domicilio ad-litem admitido en el carácter invocado a mérito del poder
que acompaña y se agrega, désele al compareciente la participación legal correspondiente. Por
iniciada demanda de Apremio. Cítese de remate a la parte demandada por el término y bajo los
apercibimientos de ley. Al punto c) téngase presente.- A la medida cautelar: autos. "Expte. N°
859/06. Fdo. Dr. Marcelo Costa (Juez) - Dra. Patricia N. Glencross (secretaria).- Otro: N° 312.
Rosario, 23 de Febrero de 2007. Y Vistos: Atento a lo solicitado; Resuelvo: Trabar embargo sobre el
bien inmueble propiedad de la parte demandada descripto en autos hasta cubrir la suma de $
3.641,25. Líbrese los despachos respectivos con las constancias legales pertinentes. Hágase constar
que la presente medida ha sido peticionada por los Dres. Walter Dario Porcile y Melina Romano, por
la parte actora. Insértese y hágase saber.- Autos: "Municipalidad de Pérez c/ Machado Armando A. y
Ot. s/Apremio Fiscal", Expte. N° 859/06.- Fdo.: Dr. Marcelo Costa (Juez) - Patricia N. Glencross,
secretaria. Rosario, 18 de abril de 2007.

S/C	12750	May. 29 May. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14 Nom. de Rosario, por el
presente hace saber que dentro de los autos "GABRIELLI EDGARDO RUBEN s/Conc. Prev. (Hoy
Quiebra)", Expte. Nro. 1012/04, la Sindicatura ha presentado en fecha 23-04-07, el Informe Final y
Proyecto de Distribución pertinente. Habiéndose puesto de manifiesto en la Oficina por el término y
bajo apercibimientos de ley. Asimismo en fecha 07/05/07, por Auto Nro. 1060/07, se ha procedido a
regular honorarios a los funcionarios intervinientes, los que en su totalidad alcanzarán la suma de
Pesos Diez Mil trescientos cuatro c/19/100 ($ 10.304.19), distribuidos de la siguiente manera:
Sindicatura: CPN Aníbal Horacio Fermoselle: 80%, y Letrado del concursado (Hoy fallido) Dr. Víctor
Hugo Chiacchiera: 20%. Secretaría, 9 de mayo de 2007. María Andrea Mondelli, secretaria.

S/C	12743	May. 29 May. 30

__________________________________________



Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado de Circuito en lo Civil y Comercial de la Quinta
Nominación de Rosario, Dr. Hugo B. Escalante, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Doña Amanda del Carmen Luna, para que se presenten ante
este tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de tres días bajo apercibimiento de ley.
Fdo. Dra. Damonte, Secretaria. Autos: "CONSORCIO PARAGUAY 722/26 c/LUNA AMANDA DEL
CARMEN s/Cobro de Expensas" Expte. N° 267/07. Rosario, 22 de Mayo de 2007.- Ma. del Rosario
Damonte, secretaria.

$ 11	12747	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez a cargo del Juzgado de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Segunda Nominación, de Rosario, Secretaría Dr. García, se hace saber que por auto
N° 1086 de fecha 22/05/07 se ha Resuelto: Establecer que los acreedores pueden verificar sus
créditos hasta el día 28/06/2007. Los informes individual y general, deberán ser presentados los días
22/08/07 y 04/10/2007, respectivamente. Publíquense los edictos de ley.. Firmado: Juez Dr. Luis A.
Ramunno - Secretario Dr. Néstor García. Se hace saber que la Síndico en autos es Silvia Fernández,
con patrocinio letrado, fijando domicilio en Santa Fe 1254 Piso 6 of. 2, horario de atención de 14 hs.
a 20 hs. "BOLAÑO PATRICIA s/Quiebra" (1497/06). Luis Alberto Ramunno, Juez; Néstor Osvaldo
García, secretario.

S/C	12740	May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial
de la Segunda Nominación de Rosario, Secretaría del Autorizante, se hace saber que en los autos:
"D’AVOLIO LIDIA c/ECHEVERRIA MONICA y Ot. s/Cobro de Pesos" Expte. 780/04, se ha dispuesto
lo siguiente: "Rosario, 26 de Marzo de 2007. Declárese la rebeldía y siga el Juicio sin darle
representación". Rosario, Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 11	12741	May. 29 May. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial de la 14 Nom. de Rosario, por el presente hace
saber que dentro de los autos: "BAEZ LEONIDES PILAR s/Quiebra", Expte. N° 1061/06, se ha
resuelto designar Síndico al C.P.N. Ricardo Emilio Ferrando, con domicilio en Tucumán 1673, de
esta ciudad. Asimismo se ha fijado como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus
pedidos de verificación de créditos ante el Síndico en Junio 22 de 2007. Fijar como fechas para la
presentación de los Informes Individual y General por parte de la Sindicatura en Agosto 22 de 2007
y Octubre 4 de 2007, respectivamente.- Secretaría, 7 de Mayo de 2007.- María Andrea Mondelli,
secretaria.

S/C	12742	May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Dr. Jorge Norberto Scavone Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Rosario en autos: "DEL RE RUBEN ROQUE s/Concurso Preventivo del
Patrimonio", Expte. N° 374/06, se ha resuelto fijar nuevas fechas para la realización de la audiencia
informativa para el día 28.09.2007 a las 10,00 hs. y para la finalización del período de exclusividad



el día 05.10.2007.- Viviana M. Cingolani, secretaria. Rosario, 21 de mayo de 2007.- Autos: "Del Re
Rubén Roque s/Concurso Preventivo su Patrimonio", Expte. N° 374/06. Viviana M. Cingolani,
secretaria.

$ 55	12736	May. 29 Jun. 4

__________________________________________

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario,
en autos: "PELLEGRINI, SELVA s/Sumaria Información", Expte. N° 296/07, hace saber que SELVA
LORENA PELLEGRINI, argentina, casada, escribana, D.N.I. N° 20.409.102, nacida el 25-07-1968,
hija de Rogelio Higinio Pellegrini y Adriana Alba Cicardo, domiciliada en Pasaje Rusiñol N° 445 de
Rosario, solicita su inscripción en la Matrícula de Escribanos de esta circunscripción judicial.
Rosario, 02 de Mayo de 2007.- Edith M. Caresano, secretaria.

$ 45	12728	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da.
Nominación de Rosario, en los autos caratulados "COSTA CAYETANA c/VILLARREAL ERMECINDA
s/Cobro de Pesos", Expte. N° 1626/04, se ha designado nueva fecha de audiencia para sorteo de
defensor de oficio para el día 11/06/07 a las 10.00 horas. Paula Sansó, secretaria.

$ 11	12725	May. 29 May. 31

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, en
autos "HUERTA JUANA A. s/Cremación", Expte. N° 65/06, hace saber que se ha solicitado la
cremación de los restos mortales de Juana Aurelia Huerta, vda. de José Mastronardi, fallecida en
Rosario el 06/08/71. Por ello, cítase y emplázase a comparecer a toda persona que tenga interés
legítimo en la tramitación del citado proceso por el término de tres días. Secretaría, 21 de Mayo de
2007.- Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 11	12707	May. 29 May. 31

__________________________________________

Y Vistos: Los presentes caratulados "LEDESMA ARIEL CARLOS s/Quiebra" venidos a despacho para
resolver el pedido de clausura del procedimiento por distribución final. y Considerando: Que fueron
abonados los honorarios del Sr. Síndico actuante y del letrado del acreedor peticionante, tasa de
justicia y aportes. Por tanto, Resuelvo: 1) Clausurar por distribución final el presente procedimiento
concursal (art. 230 L.C.), sin perjuicio de su oportuna reapertura en caso de conocerse la existencia
de nuevos bienes. Hacer saber por edictos, que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL Rosario, 14
de Marzo de 2007. Hernán G. Carrillo, Juez, Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	12717	May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nominación
de Rosario, en los autos caratulados "UBIEDO, JUAN s/Pedido de Quiebra" - Expte Nro. 772/93 se ha



presentado el Informe Final y el Proyecto de Distribución y se han regulado honorarios. Néstor
Osvaldo García, secretario.

S/C	12731	May. 29 Jun. 4

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
N° 2, Dr. Luis A. Ramunno; cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
MENEGUZ ROBERTO HORACIO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 15 de Setiembre del 2006. Ana María Alasia, secretaria. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15	28256	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la
Novena Nominación de Rosario, Dr. Marcelo L. Costa, llama a los herederos, acreedores o legatarios
de doña DELIA GLADYS CHRISTEN, por diez días para que comparezcan a este Tribunal, a hacer
valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 8 de Mayo de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	12766	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2a. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN CARLOS PELLIZA por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de mayo de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	12719	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN CARLOS DUCH por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de mayo de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria.

$ 15	12722	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12a. Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don LIBERATO MIGUEL BREDICCE por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de mayo de
2007. Adriana Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	12720	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12a. Nominación de



Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don ELISEO LOPEZ, por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16 de mayo de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	12718	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don ARIAS ANGEL
MARIO, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal hacer valer sus derechos
bajo apercibimientos de ley. Autos: "ARIAS ANGEL MARIO s/Declaratoria de Herederos", Expte.
Nro. 499/2005. Rosario, 19 de Mayo de 2005. Dra. Cingolani Viviana, secretaria.

$ 15	12765	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 8va. Nominación de la ciudad
de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ALZA ORFILIA
MABEL CECILIA, para que comparezcan a hacer sus derechos en el término y bajo apercibimiento
de ley. Rosario, Secretaría, 04 de Mayo de 2007.- Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	12711	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 6ta. Nominación de ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los acreedores y legatarios de MALORI CARPANETO LILIA ANA,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el termino y bajo apercibimiento de Ley.
Rosario.- Secretaría. Angel M. Granato, secretario.

$ 15	12712	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de DANIEL ABEL ANTONIO GALOTO, por el término
de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 08 de mayo de
2007. Dr. Ivan Kvasina (Juez). María Victoria Casiello (Secretaria). Rosario, 16 de Mayo de 2007.-
María Victoria Casiello, secretaria.

$ 15	12761	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial de la Décima
Nominación de la ciudad de Rosario, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de la causante Doña MARIA CLOTILDE IMPERATRICE, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: "IMPERATRICE
MARIA CLOTILDE s/DECLATORIA DE HEREDEROS", Expte. N° 287/07. María Silvia Beduino,
Secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.



$ 15	12755	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de CARLOS DUCHINI y ADELAIDA CONSTANTINI,
por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 21 de Mayo de 2007.- Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	12710	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de ALFREDO FLORINDO FIORANI, por el término de
diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Mayo
de 2007.- Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15	12709	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario
llama a los herederos, acreedores o legatarios de FERNANDO VARGAS y JOSEFA VARGAS y
JIMENEZ y/o JOSEFA VARGAS y GIMENEZ, por el término de diez días, para que comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Mayo de 2007.- Liliana Peruchet de Fabbro,
secretaria.

$ 15	12708	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de NELDA LUCY MIRANDA por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 21/05/2007.- Fdo. Dra. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	12739	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Segunda
Nominación de Rosario (S. Fe), a cargo de Juez Vacante, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores o legatarios de don SALVADOR POMIDORO y de doña ELBA TEODOLINA GONZALEZ
por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo
los apercibimientos de ley. Rosario, 15 de mayo de 2007. Dra. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	12727	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación
de Rosario, Dra. Graciela I. Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don ALBERTO DI MONTE y de doña NELIDA ANTONIA MORETA para que



comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.- Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 21 de mayo de
2007. Angel M. Granato, secretario.

$ 15	12724	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

La señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de
Rosario, llama a los herederos, legatarios y acreedores de JOSE CONSTANCIO DEDOMINICI por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Mayo de
2007.- (Autos: "Dedominici, José Constancio s/Declaratoria de Herederos", Expte. N° 199/2007).
Myrian R. Huljich, secretaria.

$ 15	12723	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña JOSEFA BEATRIZ SILGUERO y de
don JORGE ISIDRO ORMIÑO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 15 de mayo de 2007. Dra. María
Fabiana Genesio, Secretaria subrogante.

$ 15	12737	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ª Nominación de
Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de don GUILLERMO OTTO MOLLI y de doña
FELISA MACHADO por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall Central de Tribunales.- Rosario,
10 de mayo de 2007.- Dra. Genesio, Secretaria. Ma. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	12735	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
12da. Nominación, ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don BARAHONA TOMAS, para que dentro del término y bajo apercibimiento
de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "Barahona Tomas
s/Declaratoria de Herederos" Expte. 1055/99. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL.- Rosario, 2 de octubre de 2006. Ma. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	12734	May. 29 Jun. 11

 

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial de la Segunda
Nominación de Rosario, Pcia. de Santa Fe, Dr. Luis Alberto Ramunno, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Doña MARIA ESTHER ABALOS, por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos.- Rosario, 26 de marzo de 2007. Néstor Osvaldo García,



secretario.

$ 15	12721	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral
de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores
de MARCOS NUICH para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. (Expte. N° 290, Año 2007). Firmat, 16 de mayo de 2007. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 15	12680	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación del Distrito Judicial Nro. 6 a cargo de la Dra. Adriana Cuaranta, Secretaría del Dr.
Guillermo Coronel, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de VERA OSVALDO
HUMBERTO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez. Guillermo R. Coronel, secretario.

$ 15	12764	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: "SCHIRATTI, ALBERTO JUAN s/Declaratoria de herederos" (Expte. Nro.
469/2003) que tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la 1ra. Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. López, Secretaría de la Dra. Reynoso, se



ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios del causante Alberto Juan Schiratti para
que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de ley. San Lorenzo, de 2.007. Liliana C.
Reynoso, secretaria.

$ 15	12756	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ra. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados "FERNANDEZ FRANCISCO MANUEL - GAGGIOTTINI IRENE
LEONOS s/Sucesión", Expte. Nro. 1409/2005 se ha ordenado citar, llamar y emplazar a los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña IRENE LEONOR GAGGIOTTINI y/o IRENE LEONA
GAGGIOTTINI para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 22 de Mayo de 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	12716	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados "CHEVEZ, PEDRO y Otra s/Declaratoria de herederos", Expte.
Nro. 1033/05 se ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de
don PEDRO CHEVEZ y doña MARIA PIERINI para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 22 de Mayo de 2007. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15	12715	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 1ra. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados "ISMAEL JOSE M. s/Sucesión", Expte. Nro. 490/2007 se ha
ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JOSE MANUEL
ISMAEL para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos
de ley. San Lorenzo, 22 de Mayo de 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	12713	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de San
Lorenzo, en los autos caratulados "BENITEZ DELIA s/Declaratoria de herederos", Expte. Nro.
515/07 se ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
DELIA BENITEZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 22 de Mayo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	12714	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/GIROLAMI, DELFO HAROLDO y otros s/Apremio", Expte. N° 1771/05, se cita a
los señores Delfo Haroldo Girolami y José Domingo Girolami y/o Alberto Ramón Bustos y/o titular
actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 13038/5, Sección
Girolami, Manzana F, Lote 017, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa
Constitución, 4 de setiembre de 2006. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12679	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/GIROLAMI, DELFO HAROLDO y otros s/Apremio", Expte. N° 1769/05, se cita a
los señores Delfo Haroldo Girolami y José Domingo Girolami y/o Néstor Enrique Dilda y/o Marta
Acuña De Salinas y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 12967/6, Sección Girolami, Manzana C, Lote 009, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Villa Constitución, 4 de setiembre de 2006. Dra. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C	12678	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/GALOTTO, MAXIMO y otros s/Apremio", Expte. N° 1736/05, se cita a los señores
Máximo Galotto y/o Delia Maggi y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 7632/3, Sección P. Galotto, Manzana 15, Lote 026, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 4 de setiembre de 2006. Dra. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C	12677	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/FARABOLIN, OSVALDO y otros s/Apremio", Expte. N° 1752/05, se cita a los
señores Osvaldo Farabolin y Edecio Cabrera y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 11843/0, Sección E. López, Manzana D, Lote 001, a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 4 de setiembre de 2006. Dra.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.



S/C	12676	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/GALOTTO, MAXIMO y otros s/Apremio", Expte. N° 1737/05, se cita a los señores
Máximo Galotto y/o Víctor Lencina y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 7506/9, Sección P. Galotto, Manzana 8, Lote 003, a que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 4 de setiembre de 2006. Dra. Adriana Silvia
Oronao, secretaria.

S/C	12675	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/LEDESMA, HECTOR M. y otros s/Apremio", Expte. N° 1755/05, se cita a los
señores Héctor M. Ledesma y Balbina Molina y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 14141/6, Sección Int. Troilo, Manzana 2, Lote 203, a
fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 4 de setiembre de 2006. Dra.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12674	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/LEZCANO, LEONARDO y otros s/Apremio", Expte. N° 1615/05, se cita al señor
Leonardo Lezcano y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 11959/4, Sección E. López, Manzana L, Lote 002, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Villa Constitución, 12 de setiembre de 2006. Dra. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C	12673	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/PAZ, MARTIN y otros s/Apremio", Expte. N° 1614/05, se cita al señor Martín Paz
y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
11946/1, Sección E. López, Manzana K, Lote 005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo.
Villa Constitución, 12 de setiembre de 2006. Dra. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12672	May. 29 May. 31



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/BERON, DANIEL y Otros s/Apremio", Expte. N° 1621/05, se cita al señor DANIEL
BERON y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 11875/2, Sección E. López, Manzana F, Lote 011, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Villa Constitución, 12 de setiembre de 2006. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12671	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición, del Juzgado de Primera Instancia de Circuito N° 14 de Villa Constitución, a cargo de
la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/BERON, WALTER EDUARDO y Otros s/Apremio", Expte. N° 1721/05, se cita al
señor WALTER EDUARDO BERON y Otra y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 11226/8, Sección Sampietro, Manzana G, Lote 006, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 20 de setiembre de 2006. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12670	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/ROGGERO, EDUARDO y Otros s/Apremio", Expte. N° 1734/05, se cita a los
señores EDUARDO ROGGERO, DANIEL ROGGERO y GAMULIN, EDUARDO ROGGERO y GAMULIN
y GUILLERMO ROGGERO Y GAMULIN y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 12387/7, Sección Urbano, Manzana 50, Lote 7-2, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante a ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 20 de setiembre de 2006. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12669	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/RIGANTI, MARIO RUBEN y Otros s/Apremio", Expte. N° 1731/05, se cita a los
señores MARIO RUBEN RIGANTI Y MIRTA GAMBINO DE RIGANTI y/o titular actual y/o actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 172/7, Sección Urbano, Manzana
29, Lote 02A, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 20 de
setiembre de 2006. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12668	May. 29 May. 31

__________________________________________



Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/SAMPIETRO, CELESTINA y Otros s/Apremio", Expte. N° 1723/05, se cita a los
señores CELESTINA SAMPIETRO y/o ANDRES ENRIQUEZ y/o titular actual y/o actual contribuyente
y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 11136/9, Sección Sampietro, Manzana A, Lote
006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento
de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 20 de setiembre de 2006.
Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12667	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/CABRERA, MARCIANO ELIAS y Otros s/Apremio", Expte. N° 1728/05, se cita al
señor MARCIANO ELIAS CABRERA y otra y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 3078/3, Sección Gallozo, Manzana 8, Lote 009, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 20 de setiembre de 2006. Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12666	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/ZABALA, NESTOR ALBANO Y Otros s/Apremio", Expte. N° 1741/05, se cita al
señor NESTOR ALBANO ZABALA y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal
del inmueble padrón número 11852/1, Sección E. López, Manzana E, Lote 004, a fin de que oponga
excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 4 de setiembre de 2006. Adriana Silvia Oronao,
secretaria.

S/C	12665	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCION c/PEREZ, ALBERTO C. y Otros s/Apremio", Expte. N° 1744/05, se cita al señor
ALBERTO C. PEREZ y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 11842/2, Sección E. López, Manzana C, Lote 008, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en
caso de no hacerlo. Villa Constitución, junio de 2006. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12664	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos: "Municipalidad de Villa



Constitución c/Leopardo, Juan M. y Otros s/Apremio", Expte. N° 1743/05, se cita al Señor Juan M.
Leopardo y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 11849/7, Sección E. López, Manzana E, Lote 001, a fin de que oponga excepción legítima
dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarle, adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Villa Constitución, 4 de Setiembre de 2006. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12663	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos: "Municipalidad de Villa
Constitución c/Lambrecht, Horacio José y otros s/Apremio", Expte. N° 1748/05, se cita al señor
Horacio José Lambrecht y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 12349/7, 12350/5 y 7330/4, Sección V. Fernández y P. Galotto, Manzanas
R y 3, Lotes 003, 004 y 018, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días
y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 4
de Setiembre 2006. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12662	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos: "Municipalidad de Villa
Constitución c/Fernández, Héctor y Otros s/Apremio", Expte. N° 1726/05, se cita a los señores
HECTOR FERNANDEZ Y AMALIA BELTRAN y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 3142/7, Sección Donatti, Manzana B, Lote 021, a fin
de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante ejecución en caso de no hacerlo. Villa Constitución, 20 de Setiembre de 2006.- Adriana
Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12661	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo
de la Dra. Dora M. Corrente (Juez en suplencia), dentro de los autos: "Municipalidad de Villa
Constitución c/Girolami, Delfo Haroldo y Otros s/Apremio", Expte. N° 1776/05, se cita a los señores
Delfo Haroldo Girolami y José Domingo Girolami y/o Ramón Orlando Córdoba y/o titular actual y/o
actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 13019/5, Sección Girolami,
Manzana E, Lote 022, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en el caso de no hacerlo. Villa Constitución, 4 de
Setiembre de 2006.- Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C	12660	May. 29 May. 31

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral 8va.
Nominación de Melincué, Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la Dra. Analía Irrazábal, dentro de
los autos "Brufal José Domingo s/Sucesión" (Expte. N° 332/07) se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don JOSE DOMINGO BRUFAL, para que dentro del término
de ley comparezcan a hacer valer sus derechos. Melincué, 15 de mayo de 2007. Dr. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 15	12682	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 3 en lo Civil y Comercial y Laboral
de Venado Tuerto, Dra. María del Rosario Raies, Secretaría de la Dra. Andrea Verrone se ha
dispuesto dentro de los autos: "BOGLIANI HUGO L.C-ETA NUEVO RUMBO SRL. y/o s/D. Laboral"
Expte. 318-98 notificar a ETA Nuevo Rumbo SRL, T. 146 F. 4108 Nro. 435, Amelia Alejandra
Rocaspana, DNI 12.830.990 y Víctor Hugo De Vincentis, DNI 14.205.836 el decreto.- Venado Tuerto,
15 de marzo de 2007. Proveyendo escrito cargo Nro. 1065 - año 2007.- Por practicada la
actualización de planilla en los términos que expresa la cual asciende a la suma de $ 70.050,28,
poniéndose de manifiesto la misma, por el término y bajo los apercibimientos de ley. Téngase
presente lo manifestado. Atento a ello y constancias de autos, notifíquese mediante publicación en el
diario El Informe, BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por el término de tres días (Art.
597 del CPCC). Notifíquese". (Expte. 318/98). Venado Tuerto, 11 de mayo de 2007. Secretaria Dra.
Andrea Verrone. El presente es gratuito por ser laboral. Andrea V. Verrone, secretaria.

S/C	12681	May. 29 May. 31

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 Civ. Com. y Laboral de la Primera Nominación de la
ciudad de Venado Tuerto, cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Doña
MARIA DE LOS ANGEL BASILE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y
bajo apercibimientos de ley. Secretaría, 30 de abril de 2007.- María Celeste Rosso, secretaria.

$ 15	12685	May. 29 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 3 en lo Civil y Comercial de
Venado Tuerto, Dr. Alberto Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Lilia Arleo, se ha dispuesto dentro de
los autos: "SINDICO EX BID C.L. s/Quiebra c/ROSSI RUBEN J. y Otra s/D. Ejecutiva" Expte. 882/02
notificar a RUBEN JOSE ROSSI, DNI 10.100.741 y MARIA CECILIA GOROSITO, DNI 14.742.115 el



auto: Nro. 311. Venado Tuerto, 9 de marzo de 2007. Y Vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: Regular
los honorarios de la Dra. Alejandra Pujolen la suma de Pesos Ochenta ($ 80) por la labor profesional
desarrollada en autos.- Insértese, agréguese copia, hágase saber y córrase vista a la Caja Forense.
Venado Tuerto, 10 de abril de 2007. Dra. Lilia H. Arleo, secretaria.

S/C	12622	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nro. 3 en lo Civil y Comercial de
Venado Tuerto, Dr. Alberto Frinchaboy, Secretaría de la Dra. Lilia Arleo, se ha dispuesto dentro de
los autos: "SINDICO EX BID C.L. s/Quiebra c/AVILA ARMANDO s/D. Ejecutiva" Expte. 3669/01
notificar a ARMANDO AVILA, DNI 4.687.624 el auto: Nro. 312. Venado Tuerto, 9 de marzo de 2007.
Y Vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: Regular los honorarios de la Dra. Alejandra Pujolen la suma
de Pesos Ochocientos setenta ($ 870) por la labor profesional desarrollada en autos.- Insértese,
agréguese copia, hágase saber y córrase vista a la Caja Forense. Venado Tuerto, 10 de abril de
2007. Dra. Lilia H. Arleo, secretaria.

S/C	12621	May. 29 May. 31

__________________________________________

Por disposición del Señor juez de Circuito N° 3 de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Alberto O.
Frinchaboy, juez, Secretaría de la Dra. Lilia Haydee Arleo, se hace saber que en los autos
caratulados: "CREDIFE S.A. c/TORRES, LUIS ALBERTO s/Ejecutivo - Embargo" (Expte. N° 339 - Año
2007) se ha dispuesto notificar al señor TORRES, LUIS ALBERTO el siguiente proveído: "Venado
Tuerto, 13 de marzo de 2007.- Por presentado, por parte a mérito al Poder que por ser general se
devuelve, dejándose fotocopia certificada en autos, y con domicilio legal constituido.- Por iniciada la
acción que se expresa la que se tramitará por la vía Ejecutiva.- Agréguese por cuerda a los autos
caratulados: "Credife S.A. c/Torres, Luis Alberto s/Prepara vía ejecutiva" (Expte. N° 339 - Año 2007).
Cítese y emplácese al demandado a estar a derecho, dentro del término de 20 días bajo
apercibimiento de rebeldía. Trábese embargo en el sueldo del demandado que se desempeña como
empleado de Club Regatas, con domicilio en Zona Urbana de San Nicolás, Provincia de Buenos
Aires, en la proporción de ley, hasta cubrir la suma reclamada, con más Pesos ciento noventa con
quince centavos ($ 190,15) estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, depositando
dichas retenciones mensuales en el Banco de Santa Fe, a la orden de este Juzgado y para estos
autos, librándose a tales efectos Oficio a Club Regatas.- Téngase presente las personas autorizadas y
se habiliten días y horas inhábiles, para el diligenciamiento de la medida.- A lo demás
oportunamente. Notifíquese por cédula. Firmado: Dr. Alberto O. Frinchaboy, Juez; Dra. Lilia H.
Arleo, Secretaria. Venado Tuerto, 15 de mayo de 2007. Lilia H. Arleo, secretaria.

$ 11	12683	May. 29 Jun. 4


